
Reformas Decreto Ejecutivo No. 1121 

– Reglamento para la Aplicación del 

Mandato Constituyente No. 8 

 

El Reglamento para la Aplicación del Mandato Constituyente 
Nº 8 fue publicado en el Suplemento R.O. 353. Esencialmente, 
dicho Reglamento prohibió la Intermediación Laboral, reguló la 
contratación a través de terceros de servicios complementarios 
y extendió el derecho de participación de utilidades de empresas 
usuarias a favor de los trabajadores de empresas de servicios 
complementarios. Este Reglamento fue reformado en Decreto 
Ejecutivo No. 1313 y las reformas al mismo fueron publicadas 
en R.O. 427 de 17 de Septiembre de 2008. Les presentamos los 
cambios que están vigentes hasta la presente fecha. 

  

Art. 2.- Definición de actividades complementarias.- Se 
denominan actividades complementarias aquellas que realizan 
compañías mercantiles, personas naturales u organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria, con su propio personal, ajenas 
a las labores propias o habituales del proceso productivo de la 
usuaria. La relación laboral operará exclusivamente entre la 
compañía mercantil u organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y el personal por ésta contratado en los términos de la 
Constitución de la República y la Ley. 

Constituyen actividades complementarias de la usuaria las de 
vigilancia-seguridad, alimentación, mensajería y limpieza. 
Se entenderá por vigilancia-seguridad fija, la que se presta a 
través de un puesto de seguridad fijo o por cualquier otro medio 
similar, con el objeto de brindar protección permanente a las 
personas naturales y jurídicas, bienes muebles e inmuebles y 
valores en un lugar o área determinados; y, por vigilancia-
seguridad móvil, la que se presta a través de puestos de 
seguridad móviles o guardias, con el objeto de brindar 
protección a personas, bienes y valores en sus desplazamientos. 



Las personas naturales podrán realizar actividades 
complementarias de alimentación, mensajería y limpieza, y 
para lo cual deberán cumplir con las disposiciones contenidas 
en este Reglamento. 

 Art. 3.- Contratación directa y bilateral.- El personal de 
control y seguridad de los aeropuertos y puertos marítimos 
que no utiliza armas, será contratado de manera directa y 
bilateral por la administración del respectivo aeropuerto o 
puerto marítimo. En los demás casos, esto es cuando se 
requiera de personal armado, la vigilancia y seguridad de 
aeropuertos y puertos marítimos podrá ser contratada con 
empresas de actividades complementarias de vigilancia-
seguridad.[1] 

Para el caso de los servicios de alimentación de hoteles, clínicas 
y hospitales, los empleadores podrán contratar directamente a 
los trabajadores, con quienes tendrán una relación laboral 
directa y bilateral; así como también podrán contratar dichos 
servicios a compañías mercantiles, personas naturales u 
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria que presten 
actividades complementarias. 

Las labores de desbroce, roce, mantenimiento de canales de 
riego, limpieza de bananeras, cañaverales y otra clase de 
plantaciones, y todas las similares que se desarrollan en las 
actividades agrícolas, bajo ningún concepto serán consideradas 
como actividades complementarias sino como propias y 
habituales de dicha rama productiva y por consiguiente todo el 
personal encargado de las mismas deberá ser contratado en 
forma directa y bilateral. 

De igual manera, todos los trabajos de aseo y limpieza de calles, 
veredas, y de mantenimiento de parques no podrán ser 
catalogados como actividades complementarias sino como 
labores cuya contratación de personal deberá realizarse de 
modo directo y bilateral. 

Art. 4.- Dedicación exclusiva.- Las compañías mercantiles, 
personas naturales u organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria a las que se refiere el inciso primero del artículo 2 de 
este Reglamento, deberán tener como objeto único y exclusivo 
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la dedicación a la realización de actividades complementarias, 
encargándose de su control y vigilancia permanente el 
Ministerio del Trabajo, sin perjuicio de las atribuciones de 
otras autoridades de control, en el ámbito de sus competencias. 
El objeto social de la compañía mercantil u organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria podrá abarcar una o varias 
de las actividades complementarias establecidas en el 
Mandato Constituyente 8. 

En el caso específico de las actividades de guardianía y de 
seguridad privada, únicamente podrán ser compañías 
mercantiles en virtud de la ley que las regula.[2] 

Art. 5.- DEROGADO[3] 

Art. 13.- Vinculación.- Cuando se presuma la existencia de 
vinculación entre las usuarias y las empresas contratistas de 
actividades complementarias en los términos del primer inciso 
del artículo 6 del Mandato, el Ministerio del Trabajo solicitará 
toda la información que requiera a la Superintendencia de 
Compañías, Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social y otras instituciones. 

Se establecerá la vinculación cuando la información que 
proporcionen dichas entidades determinen que la usuaria y la 
compañía mercantil, persona natural u organización de la 
Economía Popular y Solidaria que realiza actividades 
complementarias, sus socios o accionistas, comparten intereses, 
patrimonio o administración financiero-contable, en uno o más 
de estos casos.[4] 

DISPOSICION GENERAL SEGUNDA.- En las actividades 
complementarias de vigilancia, seguridad, alimentación, 
mensajería y limpieza, ajenas a las labores propias o 
habituales del proceso productivo de la usuaria, las empresas 
contratistas que realicen dichas actividades, solo podrán rotar 
al trabajador hasta en tres empresas usuarias dentro de un 
mismo año, según la naturaleza y características de cada 
actividad.[5] 

La responsabilidad patronal solidaria operará entre la empresa 
contratista y la empresa contratante de dichas actividades 
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complementarias solo en relación al período en que el 
trabajador haya brindado sus servicios en la usuaria 
contratante. 

Las empresas que se dediquen a la actividad de mensajería para 
múltiples clientes en forma diaria y permanente, en recepción 
de correspondencia y encomiendas, no serán consideradas 
como contratistas de actividades complementarias sino como 
prestadoras de servicios técnicos especializados según lo 
previsto en el artículo 17 de este reglamento. 

(Agregada) DISPOSICION GENERAL CUARTA.- El 
Ministerio del Trabajo, en ejercicio de sus facultades 
legalmente establecidas, efectuará los correspondientes 
controles posteriores a las empresas de actividades 
complementarias, con la finalidad de establecer el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones laborales derivadas de la 
contratación de tales actividades, a las que hace referencia este 
Reglamento, sin perjuicio de las atribuciones de otras 
autoridades de control, en el ámbito de sus competencias. 

Sin embargo, en cualquier tiempo y previo el procedimiento 
administrativo que corresponda y asegurando los mecanismos 
del debido proceso, el Ministerio del Trabajo podrá aplicar las 
sanciones previstas en el Mandato Constituyente No. 8 y en este 
Reglamento. 

  

Si tiene dudas al respecto de las implicaciones de estas 
reformas, por favor ponerse en contacto con CORRAL| 
BARRIGA ABOGADOS. 

____________________________________________
__________________________________________ 

[1]  Art. 3.- Contratación de Actividades 
Complementarias.- El personal de vigilancia, controles y 
filtros de seguridad de los aeropuertos y puertos marítimos 
deberá ser contratado en relación directa y bilateral por las 
entidades o administradores a cargo de los mismos, por cuanto 
esas actividades son propias y habituales en sus operaciones. 
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[2] Art. 4.- Autorización.- El Ministerio de Trabajo y Empleo 
autorizará el funcionamiento de las empresas que se 
constituyan con el objeto único y exclusivo de dedicarse a la 
realización de actividades complementarias, encargándose de su 
control y vigilancia permanente a las direcciones regionales de 
trabajo, las que organizarán y tendrán bajo su responsabilidad 
los registros de compañías dedicadas a actividades 
complementarias, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Superintendencia de Compañías. La autorización para la 
realización de actividades complementarias, con vigencia en 
todo el territorio nacional, tendrá validez de dos años la primera 
vez que se la obtenga, de cinco años adicionales con ocasión de 
la primera renovación y transcurrido este período, será de 
tiempo indefinido. Sin embargo, en cualquier tiempo y previo el 
procedimiento administrativo que corresponda y asegurando 
los mecanismos del debido proceso, el Ministerio de Trabajo y 
Empleo podrá aplicar las sanciones previstas en el Mandato 
Constituyente No. 8 y en este reglamento. 

  

[3] Art. 5.- Requisitos para la autorización.- Para obtener 
la autorización de funcionamiento, las empresas que realizan 
actividades complementarias, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: a) Presentar el certificado de existencia 
legal otorgado por la Superintendencia de Compañías; b) 
Presentar copia certificada de la escritura de constitución o 
reforma de los estatutos de la compañía, debidamente inscrita y 
registrada en la forma prevista en la ley y cuyo objeto social será 
exclusivamente la realización de actividades complementarias 
de vigilancia-seguridad, alimentación, mensajería o limpieza; y, 
acreditar un capital social mínimo de diez mil dólares, pagado 
en numerario. El objeto social de la compañía podrá abarcar 
una o varias de las antes indicadas actividades 
complementarias; c) Entregar copia notarizada del registro 
único de contribuyentes (RUC); d) Copia certificada del 
nombramiento del representante legal, debidamente registrado; 
e) Documento original del IESS o copia certificada que acredite 
la titularidad de un número patronal, y de no encontrarse en 
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mora en el cumplimiento de obligaciones; y, f) Contar con 
infraestructura física y estructura organizacional, 
administrativa y financiera que garantice cumplir eficazmente 
con las obligaciones que asume dentro de su objeto social, lo 
que deberá ser acreditado por el Ministerio de Trabajo y 
Empleo. En ningún caso estarán exentas del cumplimiento de 
las obligaciones previstas en el Código del Trabajo, en la Ley de 
Seguridad Social y demás normas aplicables. 

  

[4] Art. 13.- Infracciones de la empresa contratante y 
sanciones.- Se prohíbe contratar a empresas de actividades 
complementarias, que no cuenten con la respectiva autorización 
de funcionamiento otorgada por el Ministerio de Trabajo y 
Empleo. El Ministerio de Trabajo y Empleo entregará a las 
empresas que realizan actividades complementarias, los 
certificados que acrediten la vigencia de dicha autorización, 
documento que será incorporado como habilitante para la 
celebración de los contratos mercantiles. El Ministerio de 
Trabajo y Empleo publicará mensualmente a través de sus 
medios de comunicación virtuales y periódicamente en el 
Registro Oficial, la lista de las empresas de actividades 
complementarias cuyas autorizaciones de funcionamiento se 
encuentren vigentes. A las usuarias del sector privado y a los 
funcionarios del sector público que contraten a una persona 
jurídica, con pleno conocimiento que ésta no se encuentra 
autorizada para el ejercicio de actividades complementarias, se 
le impondrá una multa de diez (10) remuneraciones básicas 
mínimas unificadas. Estas sanciones serán impuestas por los 
directores regionales de trabajo e incorporadas al registro 
previsto en penúltimo inciso del artículo 14 de este reglamento. 
En los lugares donde no haya direcciones regionales, los 
inspectores del trabajo una vez conocida la infracción, remitirán 
en el término de 48 horas, la documentación e informe 
respectivo, que permitan al Director Regional de Trabajo de su 
jurisdicción, imponer las correspondientes sanciones. Cuando 
se presuma la existencia de vinculación entre las usuarias y las 
empresas contratistas de actividades complementarias en los 
términos del primer inciso del artículo 6 del mandato, el 
Ministerio de Trabajo y Empleo solicitará toda la información 
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que requiera a la Superintendencia de Compañías, Servicio de 
Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 
otras instituciones. Se establecerá la vinculación cuando la 
información que proporcionen dichas entidades determinen 
que la usuaria y la compañía que realiza actividades 
complementarias, sus socios o accionistas, comparten intereses, 
patrimonio o administración financiero-contable, en uno o más 
de estos casos. 

  

[5] SEGUNDA.- En las actividades complementarias de 
vigilancia, seguridad, alimentación, mensajería y limpieza, 
ajenas a las labores propias o habituales del proceso productivo 
de la usuaria, las empresas contratistas autorizadas para 
realizar las actividades solo podrán rotar al trabajador hasta en 
tres empresas usuarias dentro de un mismo año, según la 
naturaleza y características de cada actividad. 
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